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Wáwi%

Mlufsterb á@ la iyirras
EbqI orden disponiendo se devmhnn á don 

Francisco Fernández Vázquez las ÍMOO 
pesetas que depositó para redimir del ser
vicio militar activo á m  hijo Pedro Fer
nández Álorísú,—Página 66.

il&iiliril le íistraedóii Fá̂ ilei |
Beül orden áisponiend } se den los ascensos 

de escala  ̂y que los Catedráticos de Imti- 
tuto que se indican pasm  á figurar en el 
escalafón en las categorías que se mencio
nan.—Página 66,

■ llisistsrio de Femesiio»

Real orden disponiendo se Ubre la cantidad 
de WO.OOO pesetas á justificar y para  
atender á ¡os gastos que ocasione durante 
el presente mes los reconocimientos de te
rrenos, estudios de colonias por el perso
nal técnico y peonaje que en los mismos 
se uHUae deias colonias Eis Plans y Sie
rra de Salinas é jmtalación de las de Al
gaida^ Caulina y otras.—Página 66.

kúmM sitmU^ Gaalmi^
E&T^Da—Subsecretaría.— Asuntos Coa- 

tenciosos.—Antinctando él fallecimiento 
m  él extranjero de los súbditos españoles 
fMs se indican.—Página 66.

HA0iENDA.-T-Direcci5ii General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Cilando por térmi
no de diez dias á D. Luis Casani y He
rreros de Tejada, electo Oficial de quinta 
dase de expresada Dirección . — fági- 
na 66.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—<S6flalam«6n¿o de pagos y entre
ga de vá^res.—Página 67,

Rslacién de las facturas de presentación al 
cobro ds créditos de Ultramar, en el tur- 

de satisfacerse por 
»  Tesorerñm  esíe Oentro^P&giná dS, 

I>si«oooi6n PúBiadÁí—SufatócfétlPÍa.- 
Ánunciando haber sido solicitado por don

José María Fimáo y Monasterio un áu- 
pHcado de su título de Licenciado en Me- 
dicina, por habéf'sele extraviado el p r i
mitivo.—Página 69.

Listas de aspirantes admitidos y exclui
dos á las oposioiones á las Cátedras de 
Paiologia gmeral y su clínica, vacante en 
Id Universidad de Salamanca, Higiene 
con prácticas de Bacieriologia sanitaria, 
Farmacia práctica y Ughlacién relativa 
á ¡a Farmacia, vacante en la Universidad 
de Santiago^ y ObMriciá y su clínica, 
vacante en *la Facultad de Medicina de 
Cádiz y Salamanca.— Página 69.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Extracto rectificado de la hoja de méritos 
y servicios de D.^ María Castellanos y 
Díaz.—Página 69.

Anunciando á. concurso la provisión de 
ias plazas Auxiliares de Labores y 
Economía doméstica de las Escuelas Mor  ̂
males de Maestras de Baleares y León,— 
Página 70.

Nombrando en virtud de concurso de tras
lado á D. José Qómez Crespo, Profesor es
pecial de Música de la Escuela Normal 
de Maestros de Gáceres.—Página 70.

Idem en ídem id., á D, Juan García Qomá- 
UZy Auxiliar de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal de Maestros de Granada. 
Página 70,

Idem en ídem id. á D.^ Milagros Menéndez 
Campo, Auxiliar de Labores y Economía 
doméstica de la Emiela Normal de Maes
tras de Cuenca.—Página 70.

Anunciando para su provisión en el turno 
de concurso de traslado, entre Auxiliares 
propietarios de la misma enseñanza, la 
plaza de Auxiliar de Labores y Economía 
doméstica de la Escuela Normal de Maes
tras de Coceree,—Página 70.

Fom ento.—Dirección General de Obras 
P úbiicas.—Caminos vecinales.—Dec/a- 
rando de utilidad pública el camino veci
nal dé la carretera de Maniurque á Alca
lá la Real, Mlómetro 47, di FoleOr Cn la 
carretera de AlmediniUa en la estación 
de Alcaudete (Górdobé).---Página 70.

Carreteras.—Conservación y reparación. 
Distribución del Ciédiio que el articulo 14 
de la ley de Presupuestos de 1918 autoriza 
para obras de conservación de carretéfas 
que pueden adjudicarse en el.^presente 
añOn--Fágina 70.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Faortos.— Concediendo á D. Teodoro de 
Arana, Conde de Arana, 68.000 metros 
cuadrados, en la playa de Laga, jurisdic- 

\íó n  de Ibarraguelúa {Vizcaya), para es
tablecer un balneario.—Página 71.

Declarando caducada la concesión otorga
da por Real orden de 3 de Marzo de 1915, 
á D. Antonio Pérez Martínez, para el apro
vechamiento con destino á la agricultura, 
de dos porcioms da marismas situadas 
en la desembocadura del rio Ranee, en la 
ría de Ribadeo (Lugo).—Página 72.

Anexo I.^—Bolsa.—Gsservatorio Osn-
TEAL METEOBOLÓOíCO.—OfOSIOIONES.—
Subastas. — A dm inistración P ro v in 
c ia l. — A dm inistración M unicipal.— 
AnüNOIOS o fic ia le s  de La Agr ícola, Plo
mífera de Navahspino, Sociedad Hispa
no-Alemana de EstudíGs, Desagüe de AL 
migrera. Comité Oficial Algodonero, So
ciedad anónima Euékaria, Bilbao', L% 
Comisión liquidadora de la Sociedad Ta
lleres de Por iiUa, La Victoria de Berlín, 
Compañía áél ferrocarril Central Cata
lán y Compañía de los ferrocarriles da 
Madrid á Zaragoza y á AíÍGante.— .Can
to r a l ,—E spectáculos.

Anexo 2,®—E dictos.—Cuadros B'íTadís-
TíOOS DE

P residencia  d e l  Consejo de M inistros. 
Intervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos. — 
Resúmenes estadísticos de pagos por Obli
gaciones presupuestas de la sección 12, 
<iÁ.ccién en Marruecosn>, correspondiente 
al mes de Enero deicorriente año.

Resumen de pagos liquidados verificados 
por la Sección 12, €ácción en Marruecos'», 
durante el primer mes da los añas 1917 
y 1918.

H acienda.—Subsecretaría.—Cawíifiísacídfi 
del Escalafón da los funeionarios del 
Úmrpo de la Administración general de 
la Hacienda pública.

Fomento.- -Negociado Central,—üelació» 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio, verifi
cado áutañte él irifiiestre últiinó,

I>iréoMót GélíeíÉl dó ©bicié Públicas,— 
Proyectos de tarifas pressñtados por las 
Compañías de Ferrocarriles. 

kMEXO 8.°—T rib u n a l Supremo.— S a la  
DE LO Cm h.—Pliegos 71 y 72,
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PARTE OFICIAL 

rsE SD E um  i m  cossij@ m  u s t m b

S. M. q1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e i n a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
m ilia, /

M IISTEM O  DE lA  6ÍIERRA

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Vista la instancia prom o

vida por D. Francisco Fernández Váz
quez, vecino de Cea, provincia de Oren
se, en solicitud de que le sean devueP 
tas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pago núm e
ro 66, expedida en 26 de Noviembre de 
191 í, para redim ir del servicio m ilitar 
activo á su hijo Pedro Fernández Alon
so, alistado para el reemplazo de dicho 
año por la zona de Orense, número 52; 
teniendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D, g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á Y. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1918.

 ̂ MARINA. 
Señor Capitán general de la octava ̂ Re

gión.

M liT I E lO  DE ISTEÜGCIdS FÜBLEI 
í  B E i a S  m u ,

KHAIi ORDEN 
limo. S r : Habiendo sido jubilado por 

Real decreto de 15 de los corrientes, in 
serto en la Ga ceta  del día 16, el Catedrá
tico num erario de la  Escuela Profesional 
de Comercio de la Coruña, D. José Fons 
y Meri,

S. M. el R ey  (q. D. g,) se ha servido dis
poner que se den los ascensos de escala, 
y en su consecuencia, que D. Cirilo Va- 
llejo y Rodríguez, D. Ricardo Álbert Po- 
mata, D. Ramón Cavanna Sanz, D. F ran 
cisco Rivera Valentín, D. Juan  Aguilera 
y  Finada, D. Enrique Fiieyo Ramos j  
D. León Mobily-Güitta y Benchimoi, Ca
tedráticos num erarios de las Escuelas de

Bilbáo, Málaga, Madrid, Málaga, Madrid, 
Alicante y Madrid, respectivamente, pa
sen á ocupar en el eBcalafón los núm e
ros 5, 10,20,35,55,80 y 120, con el sueldo 

I anual de 10.500 pesetas el primero, 9.500 
' el segundo, 8.500 el tercero, 7.500 ©1 cuar

to, 6.500 el quinto, 5.590 el sexto y 4.500 
el séptimo, todos ellos con la antigüedad 

' del día 17 del mes actual, y debiendo se- 
: gu ir percibiendo D. Ramón Cavanna, 
r D. Juan  Aguilera y D. León Mobily-Güit- 
• ta, además de su sueldo, el aumento de 
I 1.000 pesetas por residencia.
! De Rea! orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás ©foctos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 80 
de Marzo d© 1918.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

FO ilSTO

, BBÁL O SD IIÍ 
Visto un oficio del Presidente da la 

Jun ta  Central de Golonisación y Repo- 
blación interior de fecha 27 del pasado 
mes, en que solicita so libro la cantidad 
de 100.000 pesetas para atender á los gas
tos que ocasionen durante el presente 
mes los reconocimientos de terrenos, es
tudios de colonias por el personal técnico 
y peonaje que en ios mismo^ se utilice, 
tutela y patronato de las colonias Els 
Plans y Sierra de Salinas, é instalación 
de las colonias de Algaida, Oaulina, La 
Alquería, Carracedo, Mongó, Coto de Ba- 
linas y Cerrillo Verde y Valdecarneros,

S. M. el R ey  (q. D . g.) s© ha servido dis
poner se autorice ©1 expresado gasto, de
biendo expedirse el correspondiente l i 
bram iento á justificar de 100.000 pesetas 
á favor de los señores Vocal-Interventor 
de la Jun ta  Central D. Francisco Mora 
Méndez y Depositario de la misma don 
Cándido Padilla, con cargo al capítu» 
lo 12, artículo y concapto únicos del v i
gente Presupuesto de este Ministario,' 
cuya cantidad no ha d© ser invertida ni 
eq, todo ni en parte en ningún serTÍcio 
de los que deban ser objeto de contrata, 
según previene el capítulo 5.® de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 1911 
y Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 16 de Diciembre del mismo año, de
biendo justificarse su inversión en la for
ma que previenen las disposiciones v i
gentes.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. S. muchos añbs. Ma
drid, 3 de Abril de 1918,

CAMBÓ.
Señor Ordenador d© Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

mu
iiiSTERíO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Cette, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito  español D. Doroteo Uriar- 
te Eiespuru, Capitán del vapor español 
MikHdi Chiki^ de ia m atrícula de San Se
bastián, que desapareció de á bordo de 
t icho buque en la noche del 12 de No
viembre de 1917 á causa del temporal, 
cuando el mencionado buque navegaba 
de Marsella á Barcelona, teniendo que 
en trar en arribada á Cette.

Madrid, 27 de Marzo de 1918^—El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

Eí señor Embajador de S. M. en Lon
dres, participa á este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles que se 
expresan, acaecido á bordo del vapor es
pañol Cristina^ que se hundió en el canal 
de Bristol el 10 de Marzo de 1918:

Francisco Expósito, fogonero.
Raim undo Ribero, ídem.
Antonio Arenas, palero.
Javier Gaidos, camarero.
Madrid, 3 de Abril de 1918.=¿11 Subse

cretario, Marqués de Amposta.

El Cóneiil dé España en Santiago de 
• Cuba, participa á este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles si
guientes:

José Rubio González, de veintiún años, 
soltero, jornalero, natural de España; fa
lleció en el café Cunagua, térm ino de Mo
rón, provincia de Camagüey, en el mea 
d© Noviembre de 1917.

Magdalena Beíío Hernández, de cua
renta años, casada, su casa, natural de 
Canarias; falleció en finca Pina, térm ino 
de Morón, provincia de Camagüey, en el 
mes de Noviembre de 1917.

Indalecio Pérez García, de treinta y 
cinco años, casado, oficio dei campo, n a 
tural do Canarias; falleció en Morón ©n 
el mes de Noviembre de 1917.

Antonio Posada Campos, de cincuenta 
años, soltero, natural de Oviedo, oficio 
del campo; falleció ©n barrio Oeste de 
Morón, provincia de Camagüey, ©n el 
mes de Diciembre de 1917.

José Vázquez Rodríguez, de sesenta 
años, casado, oficio dei campo; falleció 
en barrio Simón Reyes, en Diciembre do 
1917, en Morón, provincia de Camagüey¿

Angel Limia Banda, de cuarenta y dos 
años, casado, natural de España, oficio 
del campo; falleció en callo Marti, de Mo
rón, provincia da Camagüey, en Diciem
bre de 1917.

José Yeloso Garrido, de sesenta años, 
labrador, viudo, que falleció en Corralito 
(Holguín) el 5 de Diciembre de 1917.

Madrid, 4 de Abril de 1918.=«E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

aSiNISTERIO d e  HACIENDA

Birecelén G eneral del Vesoro pil> 
ftllco y Ordenación general de
F a g e a d e l E s í a d ® . - -
Para dar cum plim iento ai acuerdo re

caído en el expediente que se instruye á
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D. Luis CasMii y Horrercs da Tejada, 
electo Oficial de quinta clase de la m is
ma, á la que fuó trasladado por Real or
den de 7 de Enero último, siendo Oficial 
de igual clase de la Intervención de H a
cienda de Santander, en cuyo destino 
cesó el 16 del citado mes, sin que hasta 
la fecha se haya presentado á tom ar po
sesión, se le cita por medio de este anun
cio, á fin de que se presente en el térm i
no de diez días en la referida Dirección, 
Negociado del Personal, á contestar el 
pliego de cargos que con tal motivo se le 
fea formulado.

Madrid, 5 de Abril da 1918.«»E1 Direc
tor general, F. Cardiel,

H ire ^ e ié it  l a
j  €l2r*seg

Esta Dirocdóa OoBeral ha dispuesto 
que por l& 'Tesorería ele la  misma, esta- 

' blecida en la csllo de Atocha, número 15, 
«0 verifique en la p ró jim a semsBa, y 
horas designadas &I efecto, los p a g o q m  
á eóntinnación se ináioMi j  qim" m 'en -  
tregüen los valoree slgidentesí.

■ Diai S al 12 de ábril.

Fago d® crédi^ Itram ar rmono'
©idos por ios Min do Guerra, rvia*
riná y esta  ̂ a  ̂ enarí:d;. factom?.
corrieBles de mxt i a liasta el núma- 
roS5.2(fc.

Idem d© ídem fd. en • efectos, hmtik ©1 
número 96.00TL

Idem de ídem fd, en me.tál!col los pra- 
sentadoreg en Madrid y por Giro poátal 
á los demás de facturas del turno prefo- 
rente por Real decreto de 28 de Octubre

•K fo ií I 9 Í 8  ■ @7

de 1917, que bb consignan en la rolaalóa 
que al final se inserta.

Entrega d0  hojas de cupones de 1900, 
eorrespondientas á títulos" de la Deiids 
amortizabie t i  6 por 100, hasta al núm e
ro 8.914.

ídem  da títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908,^ por canjo de otros 
de igual renta, em M én de 81 de-Julio 
d© 1900, hasta el iiúBiero 27.394.

Fago de. carpatae de conversión de tí
tulos da la Deuda exterior, con arreglo i  
laLey-y Real decreto de i7 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 80 
áe Marzo de 1,913, hasta el número 84,748 
da la Dirocídéii y 84,682 del Registro de 
ia Ágen'da do .Paría

Idem de tftüloe de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación do sm  
respectivaB hojáis de cupones con arre
glo á la. Rea!, orden de 18 de A.gosto d® 
1898, hasta el núm ero 8,04.5.

E ntrega de hojas de cupones de 1.a Deu
da al 4 por 100 ÍDleiior, emisión de 1917, 
tsietm m  presentadas y cor-rientes.
■ Fago de resld"oos prcre-'eolop- de Im  
DeiidaB y h. iio? lizfeole i!  4
por iOO. eoo á la h<j cÍkí 27
Me. o Cv ol í.uei.ro  S-417.

' jr.o do li
M li 'fe  el Bñ"& ’ i

ni  ̂ 8,
£ B carpetas proT,[e!onalos de U 

.Di i ^ ¡ por 100 aiiiortlzable, present®'
dos para, ia ¿igrogacién poi* so.s "raspecti^'
vos iítulos d e te itifo s , con arreglo á la
Hea,l orden d€ 14 fie Octubre da 1901, has
ta el número i 1.140.

Entrega, de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, p,roc-odentes de 
conversión de otros de igual renta de las 
f i s i o n e s  de 1882, Í898 y 1899, facturas

presentada!^ ¥ corrientes, hasta el núma^ 
ro 18.794.

Idem de carpetarj provisionales rep re 
sentativas de títulos da la Deuda al 4- 
por 100 amortizable para su canje por 
sus títulos definitivos da la misma renta, 
hasta al número 1.492..

Fago da títulos de la Deuda al 4 por 100 , 
interior, emisión de 81 da Julio de )9(K), 
por eonverBÍóii de otros de igfsal renta 
con arreglo á ia Real ord©.n da 14 de Oc
tu b re  de 190.1, hasta el liúniero 3.689.

ínBcripdones presentadas en esta Di- 
recdón para su" canje y comprendidas 
hasta el número 16.841.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 20, 84 y 55 millones da 
ra?üeg, facturas presentadas y 0 Drrle,ntes.

Fago de interesas do inscripdones del 
semestre de Julio, de 1883 y anteriores, 
lio iiícursos m  prescripción.- 

íáüBi de intereses de carpetas de toda 
úlme de deudas del semestre de Ju.iío 
Í8S3 y anterioras á Julio de 1874; reom -' 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos ■ en tocios lo.s sorteos, facturas pr©- 
neíñtñám y cordOB.teg, no incursas- en 
proscripelón.

Las facfo.ras oxiBíentes en caja po.t 
conye.mén del 3 y 4 por 100 interior j  
ext6.rfor, no ineursas ©n prescripción.

Entregada valores depositados en Arca 
da .tres'llaves, procedentes da convergió- 
ñi5ñ creadOB.OB, renovaciones y cinjas^,.

.Mo t a . Los apoderados que^ eobren 
.ei'óditos da Ultramar, 'deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Negociado de Asuntos de Ultram ar en .la 
forma qu© previene !a Real orden «ic l i 
da Abril da 1913.

Madrid, 6 de Abril de í)ir*^-
tor general, Manual Día? Qómex.
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RELACIÓN de lu-s fadzim s de premnfación al cob̂ ô de crédUo^ dé üíifajnar m  e¡ íum o pref&é^-ús crmdú por el Reai áeúrdo 
de 28 de Octubre de 1916  ̂qm  han de scdisfaceñe por ¡a Tenoreria dé este Centro,

EIBIOEHOIA DE LOS INTEEIBABOSñ-m ítEO

l? .C A

4 .m  
ííj m  
15.685
15.150
15.151 
15 152 
15 153 
15,154 
15 i55 
15.156 
15 157 
15 158
15.160
15.161
15.162 
15 163 
15 164
15.165
15.166
15.167 
15.169 
15.171 
15 172 
15.175 
15-176 
15.177
15.151 
15.182 
15-183 
15.184
15.186
15.187
15.188
15.189
15.190
15.192
15.193
15.194
15.195
15.196 
15 197 
15 199 
15 201 
15 202 
15.20S 
15 204 
15 2ü5 
15.207 
15 208 
15 209 
15.210 
15 211 
15 213
15.214
15.215 
U  216 
15 218 
15 219 
15 220 
15.221 
15 222
15.223
15.224 
15 225 
15 226 
15 227 
15 228 
15 229 
15.230 
15 231 
15.232
15.235
15.236
15.237 
J5 238

m
537 
202
473
474

1.085
274 
230 
53 4
194
195
196
198

199 
604
630
631
632
633 
635 
637 
263 

.154
1.086 
1 087

155 
■ 371 
881
382 

1.089
499
500
501
634 
688
637
638
639
640 
611
275 
451

77
y>
Í93
194
196
197
198

1.091
1.092

509
510
383
384 
201
511

1.093
1.094 

. J.095
438
439
440
441
442 
448
85
86 

535 
336 
128 
212
538
512

Valnncía.. . .. 
N avarra. . . , :  
Oreíi >19 . . .  -. 
TaiTagoiia. =■. 
Idem . . . .  . . .  
Barcelona.. • . 
OcsSelióíK - . .
CueDca.........
H,uelYa.-., . . . .  
L érida ,. . . ^
ídem .,............
Idem . . . . . . . .
Id e m .   ........
M adrid ........
Lérida. . . . . .
N avarra........
Valencia -
Idem.
ídem  . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
ídem  . . . . . . .
G erona.........
A vila.. . . . . . .
Barceloiía. . .  
í d e m . .
A vila.  ........
Alicante. • .. .
Idem , o  -
Idem ...........
Barcelona . , .  
Badajoz.. . . . .
Id e m .. . . . . . .
Idem
Zaragoza___
Id e m ,. . . . . . .
ídeo i..............
Idem.
Id em .............
Idem . . . . . . .
íd em .. -, —  

illón- . . .

Segovia  -
Madrid ...........
Almería . .....
Itiem . . . . . . . . . . .
Idem      .
Idem
Idem
Barcelona . , . .
idom  ............
M urcia -.
ídem ■ . . . . . .
A deanto.., . * 
Idem
L érida.. . . . . . .
Murcia - =
Barcelona....»
lá m x   ........
Idem ....... - , ,
C ád iz ..............
Id em ............. .
íd em   .
Idem.
ídem . . .  r . . . . .  
Id em ..  ̂ - - , , . .  
La C o ran a .. . .  
Mein.
Hueiva. - —
Id em ................
Falencia..........
Ciudad R eal..
H ueiva............
Murcia

rnKBio

Aihériqúe.
Autaiz (v í̂iBe de- ünciti) 
Barco de Vaidcorres. / 
Batarella,
Tortcsa.
Yacía (Murcia). 
Peíiíscohs.
La Cierva,
Hueiva.
Tolorín.
Artesa de Segre. 
Bellcaire de ürgel. 
Fobla de Giérvoles. 
Carabaijchei Bajo 
Bellmunt.
Valle do Aranguren
Valencia.
ídem.
ídem.
Requena.
Chelia.
Puebla Larga.
Bagur.
Aveinte.
Barcelona.
Idem.
.Avila.
Villejoyosa.,
CatraL . . . _
Larcerjt.
Barcelona.
Zarza j'unto Alange. 
xAziiaga.
Montijo.
Yíllanueva dei Huerva. 
Abanto.
Daroca.
Manchones.
Sáliiias de Jalón.
Malón.
Zaragoza.
San Jorge.
Pruna.
Naval manzano.
Madrid.
Adra.
Almería.
Dalias.
Taberno.
Eüix.
Barcelona.
Idem.
Carayaca.
Idam.
Elche.
Idem,
Estach.
Aihama.
Barcelona.
ídem.
Idem.
El Bosqiie. 
ha. Línea. _ *
Idem.
Jerez de la Frontera. 
Puerto de Santa María. 
Yejer de la Frontera, 
Ferrol.
Oarballo.
Niebla.
Idem.
Pino del Río. 
Valdepeñas.
Alosno.
Moratalla,

D» Iñ

15 239 
i 5 2 lO 
i5.2i2  
15 243 
15 244 
15.245 
15 246 
15 247 
15 248 
15 250 
15.251 
15 252 
15 253 
15-2qI
15.255
15.256 
15. 257 
15 258 
15.260 
15 262
15.268 
15-285 
15.266 
15 267
15.268 
15 269 
15 270 
15 271
15.272
15.273
15.274 
15 275 
15.276 
15 277
15.278
15.279
15.280
15.281
15.282
15.283 
15 284 
15 285 
15 286
15.287
15.288 
15 289 
15 291 
15 292 
15.294 
15 29^ 
15 296 
15 297 
15.299 
15.302 
15.304 
15 305 

■15.307 
15.808 
15.309 
15 310 
15 311 
15.812 
15 313 
15 814 
15 816 
lo 318 
15 319 
15.321 
15 323 
15:324 
15,325 
15-326 
15 329 
15.333 
15 834

Pe ip

605

213
513
242
243 
214,
245
246 
265 . 
268 
805 
.306 
807
514 
4̂ >8
429
430 
432 
434

1 097 
1 099

242
243
244 

■245
LIGO
LiOi

57
58

214 
202
203
204
205
515
385
290
291
292 
290 
294 
295T

1.102
502
503 

504 bis.
444
87

215 
• 216

517 
lOL 
415 
4Í7
78

476
477
479
480
478
481
516 

1.103
281
268

386
269
270 
539
518 
117 
297
27

EESIDENOIA BE  LOS INTERESADOS

Navarra 
Madrid.. . . . . . . .
Ciudad Real.. . .
Murcia
O rense. . . ------
ídem  . . . . . . . . .
I d e m ,- , . V., - .
Idem. - - .........
Idem
Gerona . . . . . . . . .
ídem . -  ............
Lugo  ............
Id e m .. . . .  ,
Idem -.
Murcia
M álaga...........
Idem.............. ..
íd em  ...........'
Idem
íd em ..  ............
Barcelona, —
ídem  . . . . . ----
Teruel,  ..........
íd e m .    ........
Idem .  ........
Idem
Barcelona.. . . . .
Idem  . . . .
Sta. Cruz d e T . . 
ídem.,- . . . . . .
Ciudad R ea l. . .  
L é r id a . . , . . , , , -  
Id e m .. . . . . . . . .
Idem
íd e m .    ........
Murcia
Alicante .........
Albacete.. . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Idem   —
I d e m   . . ,
Idem     ,.
Barcelona . . . .  
Badajoz,
Idem  . . . .
I d e m ... ,
C ádiz.,............
La Coruña . . . ,  
Ciudad R ea l,. .
Idem   -----    .
M urcia  _____
Pontevedra. . ,  
Santander . . , . ,  
Idem,
Segovia,.. . . . .
T arragona. . . .
Idem - c.. .
Idem     ..
Id e m .. . . . . . . .
Idem  ........
Id e m . ...........
Murcda . . .  . . . ,  
Barcelona, ., 
Balearesé . —  
G erona.., „ , . .
M a d r id   .
Alicsnte . . . , .
G erona...........
í  dem     .
Hueiva
M urcia .
S o r ia ./ .-o , . .  
Barcelona . . .  
Idem .

FüBBLO

Pamplona.
Arroyomolinos,
Campo de Criptana.
Murcia,
Barco de Valdeorras. 
Idem.
Coles.
Quíntela do Leirado. 
Leiro.
Cornelia.
Bescanó,
Germado.
Bivas del SIL 
Becerreá.
Caiasparra.
Nador.
Meliila,
Málaga.
Idem.
Nador.
Barcelona.
ídem.
Alcaine.
ídem.
Idem.
ídem.
BarceloBa.
Idem.
Villa de Orotava.
Santa Cruz de Tenerife, 
Aimodóvar del Campo. 
Vilano va de Meya. -
Pons,
Masaicoreig.
Casteliserá.
Lorca.
Alcoy.
Liétor.
Pozo Lorente,
Tarazona de la Mancha. 
Minaya.
Casas de Ves. 
Montealfgre.
Barcaloriae 
Rivera del Fresno. 
Guaraña,
H iguera ia Real. 
Grazalema.
Boimorto.
Daimiel.
vSanta Cruz de Múdela. 
Lorca.
Goiada.
Santander.
Vega de Liébana. 
Moiituenga.
Tivisa.
Falset.
Alforja.
Lloa.
Rens.
ídem.
Oaravaca.
Barcelona.
Capdepera.
Mollet de Perelada. 
Madrid.
Monforte.
Bañólas.
La Bisbal.
Nerva.
Pacheco.
San Leonardo. 
Barcelona.
Hospitalet de Llobregat*
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De ¡a 
Dirección.

15J35
15.388
15.338
15.339 
15 340 
15 841

15.842
15.343
15.344
15.345

Do la
Delegación.

206
207
282
445
446
447

448
449
450 
498

PROVINCIA

Lérida. ..
Idem ........
B aieares,. 
C ádiz ,,. . .  
íd em .. c . 
Idem , . . . .

Idem , , . . .
Idem  -
Id e n i,, . . .  
Cáceres...

PUEBLO

Enviny*
Borjas Blancas.
FelanÍF.
San Roque.
Idem. *
La Línea de la Concep

ción.
Algeciras,
„¥ejer de la Frontera. 
Alcalá de loe Gazules* 
Navas del Madroño.

-l'í U í?. u o li!b:uld.::Aí;.l.. i/- "'.T L>V'-0.0: i.íKáALOS

D© ía 
Dirección.

De la 
Delegación. FROVINOIA P U E B L O

15 346 499 Cáceres.c........ . Hiño jal.
15.347 . 500 Idem , . . . .  c , . . . Idem.
15 348 .501 Idem ........... Ada.
15.349 502 Idem --------- -- Oáüeres.
15 3r>2 . 308 Lugo lánoura.
?5 353 500 M urcia'.-------- 0?:ft.ageBa.
15.854 160 To.!edo.............. Mora.’
15.855 161 Idem ____ .. . VíllamieL
15.357 1.105 Barcelona,. .1... Barcelona.
15.358 1.106 . íd em .............. .0 Idem.

Madrid, 4 de Abril de 19í8.=Ei Director general, M. Díaz Gómez.

iíilSTERlO DE iWSTRUCGíÓN PÜBLiĈ
¥ BELLAS ABTES

D. José María Pinedo y Moiiasterio 
acude á esté Centro en scdícitud de un 
duplicado de su título de Licenciado en 
Medicina, en sustitución del que se ie ex' 
pidió en í3 de Julio de 1903, que se lo ha 
extraviado.

Lo que se hace público á los efectos del 
Real decreto de 27 de Mayo de i 885.

Madrid, 2 de Abril de 1918.=Ei Sub- 
eecretario, Rivas,

Nombrado por Real orden do 12 de 
Marzo del corriente año, insería en la  
G a c e ta  del 19, el Tribunal que h a  de ju z 
gar las oposiciones á la Cátedra de Pato
logía general y su clínica, vacante en la  
üuiversidad de Salamanca,

Esta Subsecretaría hace público lo siguiente:
1.® Que dentro del término legal han 

presentado sus instancias los aspirantes 
que siguen:

D. Joaquín A^nar Molina.
Estanislao del Campo y López.
José María de Corral y García.
Rafael Pastor Reig.
Juan Campos FilloL 
Mariano Alvira Laslerra.
Ramón Vila Barberá, y 

0 0 Vicente de Tapia.
Mísael Bafíuo- 

IOS García, por haber presentado su ins- 
«.Pñnr vencimiento del plazo

q o la convocatoria.
el día en que se inserto 

« L i • Ma d r id  el presente
^  uucio, comenzarán á contarse los tér- 
^uos á que se roüeren los artículos 14 
m  de 8 de Abril de

2 de Abril de 1918.=E1 Sub
secretario, Pdvas.

P f  Real orden do 12 de
6 CBTi^ oorriefiíe aSo, inserta en la 

2!, 6! Tribunal qne ha. de 
lii»iAi-o ®pt>8iü!Oíi8s á la Cáteriia da 

d« Bacteriología 
Santiago ^ U nire-sidad de

pübüco io si-

P r ^ e n S d n t é r m i n o  legal han
aspirantes

D. Juan Campos FilloL
Paulino Buárez y Buárez, y 
Angel Abós Ferrer.

2P Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente a n u n ' 
CÍO, comenzarán á contarse ios térmirios 
á que se refieren los artículos 14 y 15 deí 
Reglamento de 8 de Abril de Í91U.

Madrid, 2 de Abril de 19I8.==^Ei Subse
cretario, Rivas.

Nombrado por Real orden da 12 de 
Marzo del corrieote año. G a c e t a  del 19, 
el Tribunal que há. de juzgar las . oposi
ciones á  la Cátedra de Farm acia prácti
ca y Legislación reb tiva  á la Farmacia, 
vacante en la Universidad de Santiago,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del térm ino legal han 
presentado sus instancias Jos aspirantes 
que siguen:

D. José Lema Trasmonte.
A urelio Banclemente Ferrando.
Guillermo de Benaveñt Camps.
Juan  Bautista Gómez Bardiza.
Carlos Poeníe y Sánchez, y
Florenoio Coma y Roca.

2.® Que desda ei día en que se inserte 
en la G a c e t a  el presente anuncio, comen
zarán á contarse los térm inos á que se 
refieren los ariíoulos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril dé 1910.

Madrid, 2 de Abril de 19l8.=EI Subse* 
creíario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 12 de 
Marzo del corriente año (G a c e t a  del S d e  
AbiiJ), ei Tribunal que ha de j u z g a r  las 
oposicioBes á las Cátedras de •Obstetricia 
y su'clínica, vs-oaiites en las Facultades 
de Medicina de Cádiz y Salamanca,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1."̂  Que destro del término legal han 
presentado sus instancias los aspirantes 
que siguen:

D. José Carlos Herrera.
José María Vilaplafia Regís.
Juan AíUonio Gaya Tovar.
Mateo C^rrerfas Reura
Alfonso Cano Pinteño.
Juan B,ñiít]sta Marco Navarro.
DámaHo Rí>!Írl^o Pérez.
José Cañdeia Orieds.
Enrique Muñoz l>cato.
Lo rer zo Ola ve Ẑ i matare.
Ernesto MgcíaB de Torres., ..
Evaristo Navarro Báiichez.
Eugenio Aíbones Casteilanzuelo.
Antonio Teílo y Tcllo.
Pedro Noíiega Rubín.

I). José Macau y Moricanuí.
Asfon.so Ferrer Pérez.
José Muñoz Pérez.
Antonio Martínez de la Riva y Fer

nández.
Arturo Ortigosa Barroso.
Faustino Pérez Manglano, y
Cándido Díaz Pereiró.

2.° Quedan excluidos ios opositores 
D. Amador Almendral Vega y D. Santia
go García y García, por no haber justifi
cado debidamente no hallarse incapaci
tados para e l ejercicio de  cargos p ú 
blicos.

3.  ̂ Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e t a  el presente anuncio, comen
zarán á contarse loa términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 19Í0.

Madrid, 4 da Abril de 1918.=E1 Subse
cretario, Rivas.

H lF eea ié iii á©
lü 'itsem a-iisá.

Habiéndose cometido un error al pu 
blicar ei extracto de la hoja de servicios 
de 1).  ̂María Castellanos y oíaz, nom bra
da por Reai orden de 20 del actual P ro 
fesora numerari a de Labores de la Escue
la Normal de Maestras de Madrid, se pu
blica de nuevo, debidamente rectificada:

Extracto de la hoja de méritoa y servicios 
de María Casidlanos y Díaz.

Como alumna procedente de la Escue
la de Estudios Superiores del Magisterio, 
foé nombrada Profesora num eraria de 
Labores y Fíconomía doméstica de ia Es
cuela Normal de Maestras de Lugo, po- 
Boaionándose de dicho cargo en 16 do 
Agosto de 1918..

En virtud de permuta, pasó I desem
peñar Igual CBrgo á la Escuela Normal 
de Maestras de Gáceres.

Tí ni ios de Maestra Normal y Profesora 
num eraria de Escuela NormaL

Es autora de copias de. bordados exis
tentes en el Museo Arqueológico Nacio
nal, según acredita medíante certificado 
expedido por el Secretario de dicho 
Centro.

Fuá calificada con el número 1 entre 
las alumnas de su promoción de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio.

Obtuvo medalla en la Exposición Na- 
. cÍDri al de A ríes ámor& 11 vss..

Ha den&do á Ja citada Escruala - de E s
tudios Superiores del Magisterio una re
producción de er cejfs del siglo xvi, cou- 
gervándosa en Iñ Biblioteca de dicho Cen
tro una Memoria sobre «Bordados espa-
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ñoki^ loi-í XVI y xva», Memoria
do La que es aaw'ra la Inierasada.

Ha siíio A iixl^ar de Labores de la Es
cuela Normal da Maestras de Madrid, y 
como tal, Auxiliar de LaboroB propuesta 
por el Claustro y Rocsorado para una 
gratiñoacióa en atoncion á giis relevan^ 
tes méritos,

Madrid, 25 de Marzo de 19í8,=EI Direc
tor general, Rivas Mateos».

ílmo. S r; Eu cum plim iento de lo dis’ 
puesto en la Raal ordeu de 18 del actual 
inserta en la GaCJiita de hoy,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar á concurso la provisión de las 
plazas de Auxiliares de Labores y Eco
n o m í a  doméstica de las Escuelas Norpia^ 
los de Maestras de Bálesres y León, do
tadas cada u?’ia con la remuneración anual 
da 1.000 pesotíiB.

Bóio podrán tom ar paite  en este con
curso equ-ifas opOBÍtorm que obtuvíerGn 
uno ó do?̂  votos en las 'opoBiciones úRi- 
mamenie,ce.lebrridas para proveer ¡dazas 
de AuxUbifes do Laboree j  Eeoíiomm 
doméstica de Escuelas Normales, á qu ie
nes por Re55Íes órdenes do 27 y 29 >ie> Jü- 
lio de 19:6 p.e rec-onomé el deroehb á- 
ser nom brad?s para ocupar plazas de esa. 
clase que existieran Tacantes Ó que vaca
ren en lo sucesivo. ■

El presente concurso se ajustará psrá 
su resolución á Im  siguientes condieió- 
nes do preferencia:

1.® Mayor tiempo de sorvlciOB en la 
enseñanza de Laboras da las Escijeias 
Normales como- Profesora niteidn.% sus
tituto ó gratuita, consideraoflose todi^s 
estas como de la mis?na clase para el 
cómputo.

*2.° May or tiempo de ser vi\ú os á I a en • 
señanza püblica en Esciie as Nórmalos ó 
bien en Escuelas de Prim era enseñan
za; y

3.® Superioridad del título profesio
n a l .

Las aspirantes habrán de presentar 
sus instancias acompañadas de sus co
rrespondientes justlñcaBtos en esto Mi
nisterio y dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días, á contar desdo la in 
serción de esta orden en la Gaceta,

Lo que comunico á V. I. para su roño- 
cimiento y demás efectos. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 19i8.=Sl Director general, Gascón. 
Señor Rector de la Universidad Central.

En virtud de concurso dé traslado, 
Esta Dirección General ha acordado 

nom brar á D. José Gómez Crespo, Profo* 
sor especial de Müalca dé la  Escuela Nor
mal dv) Maestros de Cáeeres, con la re
muneración íiniud de 1 000 pesetas.

Lo que participo á V. B. para su cono- 
cimiento y demás efecios —Dios guarde 
á V. S. muchos aííós, Madrid, 27 da Mar
zo de I9í8.—El Director general, J. Gas
cón.
Señor llcclor de la Uaiversidad de vSala- 

marica.
Señor Director de la Escuela Normal de 

Maestros de Cáceres.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, en virtud de coiicürstj < '0 ifíis* 
lado.'á D. Juan García -González, Auxi
liar de la Sección de Letras- de Ja Eáca-,» 
la Normal de Maestros de Granada, con , 
la gratlñcación anual de 1.000 pesetas. i 

Lo que participo á Y. S. para su cono- \ 
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
^ y , S. muchos años, Madrid, 27 de Mar

zo íIh IA18 —-El Director general, J. Gas
cón.
Señores Rectores de Sevilla 'y Granada.
Extracto de la h'\ja de servicios de D. Juan 

Garda Gomáhz.
Fue nombrado -Auxiliar de la Sección 

de L&tres de la Normid de Mr-.estros de 
Las Palmas, en virtud de ccnoiirso, por 
Orden de la Dirección General, en 26 dé 
Enero de 1914.

Idem id. para-el mismo cargo de Ja 
Normal de Mae^stros dr? Huelva,. por Or
den de la Dirección General, fecha 27 dé 
Julio de 1915, en virtud de concurso de 
traslado.

Idem id. para el mismo cargo, en v ir
tud de concurso de traslado, para la Nor
mal de Maestros de Cádiz, por Orden de 
la Dirección General, fecha 16 de Noviem
bre de 1817.

Es Maestro de Prim era enseñanza Su
perior, con arreglo al plan do esiudios 
de 17 de Agosto do 1901.

Bacbiíier.
Ha desempeñado el cargo de Secreta

rio da Ja Normal de -Maesiros de Fíualva

limo- Sr.: Esta Dirección General, ha 
acordado nombrar, ou virtud de concur
so de traslado, á DA Miragros MorAiidez 
Campo, Auxiliar de Laboreé y Lcoaomfa 
doméstica de la Escuela Normal d'oMaes
tras de • Ouencsi , con la remuiierBcióa 
anual de 1 000 pesetas, y declarar vacan
te la plaza de igU5?ü elase que en la actua- 
iiflad desempeña en Cácerea la in tere
sada.

Lo que participo á Y. I. p?ira su cono
cimiento y demás efectos. Oíos guarde 
á Y. I. muchos año??. Madrid, íA Abril 
de l9 i8 ,= E Í Director genera l, Gascón 
Marín.
Befíores Rectores de las Uaiversidades

Central y de Saismaocn.
Extracto de la hoja de BervlcioH 

de DA Milagros Menéndez Campo.
En virtud de oposición, fué nombrada 

Auxiliar de Labores y Economía domés
tica d© la Escuela Normal da Maestras de 
Avila por Real orden de 16 de Junio de 
1916. :

En 18 de Julio de 1916, pasó, en virtud 
de permuta, á ocupar igual cargo en la 
Escuela Normal r.e Mâ  stras de Các =res.

Título de Maestra de Prim era enseñan
za superior.

Vacante la plaza de Auxiliar de Labo
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Cáceres, da tada 
con ia remuneración anual do LOOO pá
selas,

Esta Dirección General, de oonforml-
daci coo lo ái.«pi)estv» en el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, ha 
acordado:

1 AiAunciar su provisión í3ji el turno 
de concurso de traslado entre Auxídnras 
propietarias de la misma onseñaiíza de 
Labores en Escuelas Normales,

2^ El orden de preferencia para la 
resoincióo de este concurso eerá eí de- 
íarm laado por ia mayor antigüedad que 
en el cargo lleven las aspirantes, acredi
tada medí arde sus respectivas hojas de 
sorvlclos y UíAritos.

3.® Las concurrentes, habrán da pre,  ̂
soíiiar sus Instanoias, acompañadas de 
sus corres :^ondientes hojas do méritos y 
servidos, on este MinisterlOj dentro del 
improiTogabie plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta or
den en la Gaok^a, debiendo elevar diohoa

dccumentos por conducto de ¡a Direc
ción del Centro donde sirven.

Lo digo á V. S, para su conocí mien to y 
. demás efectos. Dios guarde á Y. S, mu- 
. dios años. Madrid, 1.^ de Abril de 1918. 
' El Director general, Gascón Marín.

Señores Rectoras de las Universidades 
i del Reino.

m n i s m i o  DE m E H J Q

' mumn.
OÁMÍKOS VECINALES

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de 28 de Febrero úl- 
tiíBo ha sido declarado de utilidad pú
blica el camino vecinal dé la  carretera da 
Moriturque á  Alcalá la Real, kilómetro 47, 
al Poleo, en ia carretera de AjmedÍDÍlla 
en la estación de Aloaudete, en esa pro
vincia.

Lo que comunico á Y. S. para su couó- 
ctmiento y el de los interesados y demás 
efectos, Dios guarde á Y S. muchos años, 
Miidrid, 21 de«Marzo de 1918.=E1 Direc- 

I tor general, L. Bares la.
I S tñot Gobernador civil de la provincia 
I de Córdoba.

OAXIEETERAS.— CONSEUVACIÓN ^
f  BSPAEAOlÓN

El Excmo. señor Ministro da Fomento 
me dice con esta fecha lo que Bigue:

«limo. Sr.: Determinado en el artícu
lo 14 de Ja ley de Presupuestos de 23 dé 
Diciembre da 1916, vigente para el año 
actual, que el im porte de las obras que 
con destino á conservación de carreteras 
se adjudiquen durante el año de 1918, no 
podrá exceder de 8.333.333 pesetas, y re
dactado el adjunto estado da distribu
ción de dicha cantidad sobre el reparto 
proporcional al número de kilómetros 
en conservación en cada provincia, e l 
precio medio del metro cúbico de piedra 
machacada ya consólidada y el desgaste 
medio por kilómetro, según los datos re
mitidos por ias Jefaturas,

S M el Rey {̂q. ü. g.), conformándose 
con lo prot u^sto por esa Dirección Ge- 
neraJ, se ha servido disponer:

1.  ̂ Aprobar la distribución que deter
m ina el adjunto astado.

2.® Que por cada Jefatura se proceda 
á distribuir el crédito que íe correspon
de entre las carreteras que más lo nece
siten, si no alcanza á cubrir todas las ne
cesidades, cuidando de que un 30 por lOO 
del crédito se destine á proyectos’cuyo 
importe de ejecución por subasta sea me
nor de 25.000 pesetas, para su m is rá.>í- 
da ejecución dentro del año actuai. í)e- 
hiendo todos redactarse con arreglo á lo 
dispuesto por Real orden de 5 de Enero 
de 1915 y formulario de 16 dei mismo, 
teniendo en cuenta que se entenderá que 
las Jefaturas de Obras Públicas renun
cian á disponer de las cantidades cuyoa 
proyectos no hayan tenido rnerada e n  e l  
Registro general de este Ministerio antes 
deí 30 de Mayo prCximo, por no creerlas 
necesarias.

3-̂  Áuíorizíftr á la Dirección General 
de Obras Púbiioas para la subasta de <os 
proyectos que hayan de ejecutarse con 
cargo exclusivo al presupuesto vigente,, 
ó incoar el expediente previo de los que 
hayan de afectar otros sucesivos, y

4.® Autorizar á la m isma DireccióUi
General para ir  distribuyendo cuándo y 
como lo cétime míis coijy^plosiíe para el
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servicio, tanto el remanente do 1.132.333 
pesetas que queda por distribuir, para 
poder atender á necesidades perentorias 
no previstas, como Im economías que se 
obtengan en los créditos concedidos á las 
Jefaturas por las bajas de subastas.

Lo que de Real orden comunico á V. L

para su conocimiento y demás efectos.»
Lo que traslado á V. S. para su cono

cimiento y cumplimiento. Dios guarde 
á Ve S. muchos añoS. Madrid, 6 de Abril 
de 1918.—E l  Director general, L. Bar- 
cala.

D i s t r i b u c i ó n  d e í  crédito qm el articulo 14 de la ley de Presummtos de 1918 auiorim para 
obras de conservación de carreteras qm pueden adjudicarse en 1918.

J E F A T U R A S

Alava............................
Albacete ...............
Alicante.. . . . .  . . . . . .
Almería . . . . .  ------
AviJa       .
Badajoz.......................
Barcelona. —  ..........
Burgos   ....... ..........
Cáceres ..............
Cádiz... . . . . . . . . . . . .  o
Castellón  ........
Ciudad Real. . . . . . . . .
Córdoba— . . . . . . . . .
Coruña, ............
Cuenca   ............... ...
Gerona.. ..
Granada . . . .    ........
Guadalajara . . . . . .  .
Guipúzcoa y Navarra.
Suelva.  ................. .
Huesca *.....................
Jaén................ .............
León  .....................
Lérida.....  .............
Logroño. .........
Lugo. ..............
Madrid;.   ............
Málaga.  ............. .
Murcia. . .  . . . . . . . . . . .
Orense     .........
Oviedo    .........
Palencia.    ........
Pontevedra. .........
Salamanca...  -------
Santander   ........
Ségovia... . . . . . . . . . . .
Sevi l la. . .
Soria..    .............
Tarragona. ...........
Teruel... . . . . , . . , , . . .
Tóledo... . . . . . . . . . . . .
Válencia. . ............... ..
Valiadolid.. . . . . . . . . .

Zambra... 
Zaragoza.

Canarias (Santa Cruz) . . . . . . .
Canarias (Las Palmas).   .
Remanente para distribuciones

DATOS REMITIAOS POR LAS JfíFATÜRAS

Longitud
en

conservación.

Kilómetros.

1.244 
919 
757-
711 

1.317 
Í.130 
f.872 
1.303

712 
668

1 163 
1,358 
1.210 
L528 
1.100 

973 
1.540 

.1 
550 

1.689 
1.131 
i.560 

908 
884 

i;07i 
1.230 

876 
L227 

686 
1620 
1.354 

994 
908 

1.229 
818 

1.116 
839 
894 

1.327 
1.885 

959 
1.227' 

1
1 000 
1.698 

983 
25Ó 
317 

ulteriores.

Volúmen medio 
del 

desgaste 
por kilómetro.

Metros cúbicos.

92
103 
117 

' 81
67

109
54
49 

151
104 
<S6

116
50
91 
94
92
51

114
72
81
59 

125
64
32

128
109
90
52 

102
98
54

185
58
53 

190 
106
67
73-
80

153
42
>
18
60
77
78 
62

Precio medio 
del

metro cúbico 
de piedra 

machacada 
y empleada.

Pesetas.

9.73 
7,77 
5,57 
8,86

12,54
Íi,57
8,82

10,25
13,70
7,14

10.35 
10,03 
li.24
7,82

10,40
8,96
8,00

3>
16.91
9.68
6.74 

11,43
7.85

ii;9 i
10,48
21,11

7,61
6,33

11,47
7,24

14,28
10,99
7.63

11.35
10.35 
U,70
8,11 
9,00 
6,98 

10,4§
6.63 

12,10

-8,44
10.11
4,55
8.69 

' 10,08

T o ta les  .

Madrid, 6 de Abril de 1918 =  Aprobado por S. M.=F. Cambó.

CANTIDAD 
que se asigna 

• á cada 
provincia.

Pesetas

))
186.000
123.000
83.0 O 
86.0G0

184.000
238.000
138.000
109.000
245.000
83.000 

■ 173.000
263.000
111.000 
181.000
179.000
134.000
105.000

B
m so Q
190.000
103.000
176.000
148.000
112.000
96.000 

• 554 000
121.000
117.000
68.000

200.000
313.000
111.000 
246 000
135.000
75.000

420.000
120.000
90.000 

113.00() 
261.000 
IILOOO
104.000 

y>
153.000
172.000
57.000
28.000 
33.000

1.132.333

8.333.333

•KSVIOIO OENTSAL D I PXTSBTOS Y S'AHOS

Sección de Pmrtos,
Visto el p^yecto y expediente promo- 

Teodoro de Arana, Conde de

didos 68.1100 metros cuadrados de la pla« 
. en Jurisdicdón de Ib a rra n '

guelua (Vizcaya), para establecer un b a l
neario, viviendas y otras coBstruccíones: 

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 76 del 
Reglameiito para la aplicación do la ley 
de Puertos: 

iloBuUaüdo que anuBisiada la petición 
on el BohHn Oficmí do la orovinoia, soló

se presenté una reclamación suscrita por 
D. Matías Aldajabal y otros dos, fundada 
en que dentro del terreno solicitado exis
te una parte que dicen es de su pro- 
piedadj

Resultando que dicha oposición fuó 
contestada por el peticionario, manifes
tando que se trata de terrenos de dom i
nio público, cuyo aprovechamiento sólo 
pertenece á aquellas personas que tienen 
la debida concesión, cosa que no poseen 
los reclamantes:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Ibarraugueiua informa favorablemente 
la petición, pero con la salvedad de que 
se conceda el derecho para que, según 
costumbre tradioional, se celebre en aque
lla playa y lugar al efecto destinado, la 
rom ería de San Juan  ú otras que pudie
ran  organizarse, y que igualmesjto tenga 
derecho el vecindario para proveerse de 
arena de la playa, según costumbre: 

Resultando que han informado favora
blemente la petición la Comandancia de 
Marina, la Jefatura de Obras Públicas, el 
Consejo provincial de Fomento, la Cá
m ara de Comercio, el Gobernador civil y 
los Ministerios de Marina y Guerra: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas entiende que no os posible ac 
ceder la petición que, hace el Br. Araría 
da los 68..000' metros cuadrados indica- 
dos, pues ta l eoncegión equivaldría-á que 
desap'creciera dél dominio público la 
playa da La.go, cosa que no es admisible 
ni legal, y claro es que precisa la reduc
ción de! terreno á v^onceder, p o rio  cea!,' 
teniendo en cuenta la guperñoie que sp 
ha de 0 0 i>.par con los' ediñcios proyecta
dos, propone se limita la coxioesión á una 
faja de 200 metros de longitud por 50 de 

‘'anchura, y de este modo ia-s.upeíñcie da 
playa.ocupada será de 10.000 metros cua
drados:

CoBsiderando que no es posible con
ceder toda J a  eu per ñcie que so Eoilcita, 
pues esto equivaldría á entregar el mo- 

' nopólio do la playa de Lííga á un par-- 
tieñlar, ptíes para el ornpiazamiento y 
servicio de los eaiñoios proyectados por 
el peticionario hay espacio ssífibiente con 
la zona que la Jefatura de Obras Públi
cas propone que se otorgue: 

Gonfeiderando que con la limitación do 
la zona de playa que ha do ser objeto de 
la concesión, á la superficie indicada ya 
no tiene razón do ser la reclamación del 
Sr. Aidazabai y otros, puesto que.el ío- 
rrano á que alegan propiedad queda fue
ra  de la zona que ha de ser objeto del 
aproveeiiamiento, y tam biéa quedan 
atendidas las pbaervacionas dol Ay unta- 
miento;

Considerando que del informo de la 
Jefatura de Obras Públicas se deduce 
que ios racjlamantes ocupan un terreno 
de doíuiüio público ó del Estado sin l i 
debida conce¿dén, por lo cual proceda 
que por el Gobereador civil de la p ro 
vincia se adopten las oportunas medidas 
para im pedir dicha ocupación;

CoBsiderándo que se estima acertada 
la propuesta de la Jefatura de Obras P ú 
blicas de que se fije un canon á la copeo- 
sión que solicita el Sr. Arasa, pero su 
eiiantía debo ser de 100 pesetas anuales, 

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto: 

a) Otorgar la concesión solicitada con 
arreglo á las siguientes cláusulas:

1.  ̂ Se autoriza á D. Teodoro Arana 
para construir un ario y cuatro edh 
ficios máp. eo la olaya <!•> 7. < cu pan do
unñ 6TítOBBÍóB <ÍD die'. ? ii G* • motros. 
coi-dr;v:';C' do dicha po ' • . i J  como un



n
aamino acceso á la carretera lindante con 
dicha playa.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en 10 de Octubre 
de 19í6 por el Arquitecto D. José María 
Basterra, que ha servido de base para la 
tram itación dei expediente,

3.® Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses contados á 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminados en el de dieci
ocho meses, contados á partir de la.mis
ma fecha.

4.  ̂ Antes de dar comionso á las obras, 
el concesionario avisará oportunamente 
al Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Alava y Vizcaya, para que se proceda ai 
replanteo de lá superficie exacta que ha 
de ocuparse, así como ©1 señalamiento 
del camino de acceso á la misma, de cuya 
operación se levantará la oportuna acta 
por triplicado, que se someterá á la ápro 
bación de la Superioridad, |  recaída éstá 
se entregará un ejemplar ai peticionario, 
otro se archivará en la Je ta tu rade  Obras 
Póblicas y ©1 tercero en la Dirección Ge 
neral de Obras Públicas.

5.®̂ Se realizarán las obras bajo la in s
pección y vigiisncia dei Ingeniero Jefe 
de Obras Púoifcas de Alava y Vizcaya ó 
del subalterno en quien delegue, el que 
á su terminación y previo reconocimien
to y confrontación con las del proyecto 
aprobado, levantará un acta por triplica
do, en la que ha de hacerse constar ©1 
exacto cumpiimienío de las condiciones 
de la concesión, acta que será sometida

' á la superior aprobación. Aprobada d i
cha acta se devolverá la fianza.

6.  ̂ La inspección de los edificios du
rante su explotación, se ejercerá por la 
Jefatura de Obras Públicas ó sus delega
dos, á los qu0  on todo tiempo parin ítirá  
la  entrada en los misaios, así como tam^ 
bién en ©1 terreno que se concede.
- Los gastos de replanteo, recep
ción d© obra y d© iaspeocióii y vigilan
cia, serán do cuenta del peticionario, el 
que los cntregai'á, previamente j iistiñca- 
dos, en la Pagaduría de Obras Públicas 
de Alava y Vizcaya,

8.  ̂ El conc8Bionario satisfará anual
mente al Estado ia cantidad de cien (100) 
pesetas. Dicho canon se satisfará snuai- 
mente, por anticipado, en el mes do Eno* 
ro, en la Doiogación de Hacienda de Viz
caya.

9.^ Esta oonaesión so otorga dejando 
á salvo el derecho do propiedad, sin per- 
juicio d© tercero, á titulo precario y sin 
plazo limitado, y con arreglo á todas las 
prcscripcioneB de la ley genera! de Obras 
Públicas de 13 de Abril de 1880 y Regla
mento de 11 de Julio de 1912, y ai Éeal 
decreto de 20 de Jurdo y Real orden de 8 
de Julio de 1002, en la parta referente á 
las concesiones de todo género.

10. Esta concesión se otorga con arre
glo al arííciilo 50 de la ley da Puertos de 
7 de Mayo da 1880, no pudiéndose caoi-
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biar el destino de los edificios construi
dos sin autorización del Excmo. señor 
Ministro de Fomento, ni edificar cons
trucción alguna sobre el terreno, distin
ta de las que figuran ©n el proyecto.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones de esta conce
sión, dará lugar á la caducidad de la 
misma, y llegado este caso, se procederá 
con arreglo á las disposidones vigentes 
sobre Ja materia.

6) Que por el Gobernador civil de 
Vizcaya se tomen las medidas oportunas 
para que no s© ocupen terrenos de la p la
ya de Laga sin la correspondiente auto- 
rizadón.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 8: muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo da Í918.==EÍ Direc
tor general, Luis Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

Visto el expediente de caducidad de ia 
concesión otorgada por Real orden de 3 
de Marzo de 1305 á D. Antonio Pérez
Martínez:

Resultando que por la citada Real o r
den se concedió al Br. Pérez Martínez 
autorización para el aprovechamiento 
con destino á ia agríoultura de dos por- 
cifLpnes da marismaB, situadas en la des
embocadura dei río Rence, en la ría  do 
Ribadeo, provincia de Lugo, figurando, 
entre otras, la condición de que las obras 
habían de ejecutarse en un plazo de doce 
meses;

ReBultando que verificado el replanteo 
dé las obras co ja  acta y plano fueron 
aprobados en 15 de Noviembre de 1905, 
el concesionario solicitó una prórroga de 
tres años para term inar, la cual se le 
otorgó por Real orden de 4 de Mayo de 
1906, y otra prórroga de igual plazo se 
concedió por Reai orden de 22 de Mayo 
de 1903:

Resultando que no realizadas las obras, 
según oianifesió la Jefatura da Obras 
Públicas de la  provincia, ordenó el Go
bernador civil la formación del expe
dienta de caducidad, dándose Vista al 
iáteresado, que maDÍlestó que si bien las 
obias no se hallan term inadas en la for«e 
ma propuesta ©n el proyecto, es cierto 
que mediante liís que ha reslizado y con 
el cultivo de junco, á que se dedican las 
parcelas, han mejorado notablemente sus 
condiciones y están muy próximas á ser 
cultivadas en toda su exiensión, por lo 
cual pida que no se caduque la conce
sión y se le otorgue ia nueva prórroga 
qú8 en instancia da 26 de Junio último 
solicitó:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas expone que no habiéndose eje
cutado ninguna obra, á pesar del mucho 
tiempo transcurrido y de las varias pró

i i  Maária. ^

rrogas, debe acordarse la oadaddad d 
la concesión:

Resultando que del mismo parecer ha 
sido el Gobernador civil, el Servicio Cen
tral de Puertos y Faros y ©1 Consejo de 
Obras Públicas;

Vista la Real orden de concesión fe
cha 3 de Marzo de 1905 y las le jés ápli- 
cables al caso;

Considerando que toda concesión ad
ministrativa supone la existencia de un 
compromiso ent e el concesionario j  la 
Admini traoión, que de b e  respetarse 
mientras se cumplan las condiciones es
tipuladas para que en definitiva resulte 
el beneficio público que se persigue al 
fomentar esta clase de obras: 

Considerando que, en su consecuencia, 
si el concesionario descuida ó contravie
ne el compromiso que contrajo, no sóió 
afecta á sus intereses particulares tal 
conducta, sino que puede influir en los 
generales por imposibilitar á otra iníoia- 
tiva privada la realización de ia obra, 
cuando la Administración no caducara á 
su debido tiempo el derecho y dejase li
bres los terrenos correspondientes;  ̂

Considerando que ©s facultad discre
cional de ia Administráción el otorga
miento de i rórrogas previo examen de 
la justificación de éstas en cada caso, di- 
chíi facultad debe usarse con la mayor 
prudencia y siempre en relación adecua
da con el plazo señalado en las conoesio^ 
n e s ;

Considerando que los hechos compro-  ̂
bados derouestran la infracción de las 
condiciones que se refieren al plazo de 
terminación de las obras, incluso conta
da la última prórroga, y que dicho in
cumplimiento determina la extinción deí 
derecho concedido con pérdida d© ia fian
za si llegó á constituirse; y 

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han seguido las dis
posiciones reglamentarias y dado au
diencia ai interesado,

S. M. ©i Rey (q. 0. g.), conformándo
se con el dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de Estado, se ha 
dignado disponer que se declare caduca
da la concesión que 86 otorgó por Real 
orden de 3 de Marzo de 1905 á D. Anto
nio Pérez Martínez para el aprovecha
miento, con destino á la agricultura, de 
dos porciones de marismas situadas en 
la desembocadura del río Rene©, en la ría 
de Ribadeo, provincia de Lugo, con pér
dida de la fianza, si la hubiera prestadpi 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y el del conce
sionario y á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Mâ  
drid, 27 de Marzo do 19i8.==El Director 
general, L. Barcala. .
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Lugo.

MAl>Eip>^Est tóp, “Sucesores de EiYadeneyrg”^ P a seo  de S m  Vicente, níto. 80.


